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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   398 
 
 

ÚNICO.-  Se adiciona un artículo 144 bis1 a la Ley Electoral para el 

Estado de Nuevo León para quedar como sigue: 

 

Artículo 144 bis 1. Cada partido político o coalición, en su caso, deberá 

postular cuando menos una fórmula de candidaturas a Diputaciones al 

Congreso del Estado de Nuevo León, integrada por personas 

propietarias y suplente que se autodescriben como indígenas. 

 

Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, en su 

caso, deberán postular en los municipios cuya población autoadscrita 

como indígena represente un porcentaje suficiente en relación con la 

integración total de la planilla del Ayuntamiento en cuestión, al menos en 

un número entero del total de la integración. Por cada entero, 

corresponderá una fórmula adicional. 

 

Los números anteriores se obtendrán del resultado de multiplicar el 

porcentaje de población indígena por el número de integrantes del 

ayuntamiento; cuyo resultado se dividirá entre cien, a fin de obtener un 

porcentaje de representación objetivo. 

 

La Comisión Estatal Electoral deberá realizar el cálculo que refiere este 

artículo a más tardar en las primeras dos semanas del mes de 

septiembre del año en el que inicia el proceso electoral. 
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Los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes, 

deberán demostrar mediante medios de prueba idóneos, el vínculo de la 

persona postulada con la comunidad indígena asentada en el estado de 

Nuevo León a la que pertenece. 

 

Los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes, 

deberán cumplir con la paridad de género en la postulación de 

candidaturas indígenas acorde a lo previsto en esta ley. 

 

En caso de que la postulación de las candidaturas a las que refiere este 

artículo se realice a través de una coalición, se tendrá por cumplida la 

obligación para los partidos políticos integrantes de dicha coalición. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

 
SEGUNDO.- Envíese a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

dar cumplimiento con el resolutivo Sexto de la Acción de Inconstitucionalidad 

55/2022, en donde se vincula al Congreso del Estado de Nuevo León, para que 

antes de que se verifique el plazo exigido constitucionalmente para emitir las 

reglas en materia electoral aplicables para el proceso electoral 2023-2024 en la 

entidad, previo desarrollo de las respectivas consultas indígena y afromexicana, 

legisle respecto de sus derechos políticos, en particular, a las candidaturas a 

diputaciones y Ayuntamientos. 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días de mayo 

de dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 


